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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA PROPUESTA DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO 
ENTRE EL CAPÍTULO III DE LA SECCIÓN 0300 �DEUDA PÚBLICA� Y EL CAPÍTULO IV 
DE LA CONSEJERÍA DE SALUD DESTINADA A INCREMENTAR LAS 
TRANSFERENCIAS DE FINANCIACIÓN DE DETERMINADAS ENTIDADES PÚBLICAS  
 
 
El seguimiento de las Cuentas de Pérdidas y Ganancias de las Entidades Instrumentales 
adscritas a la Consejería de Salud, en el marco de los Planes de Ajuste individualizados, ha 
puesto de manifiesto determinadas insuficiencias de carácter presupuestario que hacen 
necesario incrementar la dotación de las correspondientes transferencias de financiación de 
explotación. Los importes precisos para equilibrar las Cuentas de Pérdidas y Ganancias en el 
ejercicio 2018 se detallan a continuación para cada Entidad:  
 

Entidad instrumental Importe (euros) 

Empresa Pública de Emergencias Sanitarias 1.700.000 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente 7.525.000 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir 2.600.000 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Bajo Guadalquivir 4.075.000 
Escuela Andaluza de Salud Pública 1.545.000 
Total 17.445.000 

 
La cobertura de dichas insuficiencias es indispensable para garantizar la actividad de las 
Entidades, que podría verse afectada en el caso de mantener problemas estructurales de 
carácter financiero. A esto hay que añadir la obligación de cumplir los periodos medios de pago 
a proveedores de conformidad con la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el Decreto 5/2017, de 16 de enero, por el que se 
establece la garantía de los tiempos de pago de determinadas obligaciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus Entidades Instrumentales. Finalmente, es preciso garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la nómina de personal, especialmente importante 
en las Entidades afectadas. 
 
A estos efectos, la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública ha autorizado expresamente 
la transferencia de crédito por importe 17.445.000 euros desde la partida presupuestaria 
0300010000 G/01A/31002/00 01, dado que no se prevé su utilización en este ejercicio. Este 
importe se destinará a incrementar las partidas presupuestarias de la Consejería de Salud que 
recogen las transferencias de financiación de explotación a las Entidades señaladas y que se 
detallan a continuación: 
 

Partida presupuestaria Importe (euros) 

1200010000 G/41C/44056/00 01 1.700.000 
1200010000 G/41C/44057/00 01 7.525.000 
1200010000 G/41C/44058/00 01 2.600.000 
1200010000 G/41C/44071/00 01 4.075.000 
1200010000 G/41H/44060/00 01 1.545.000 
Total 17.445.000 
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Constan en el expediente las Memorias explicativas elaboradas por las Entidades en relación con 
las implicaciones de la modificación de las transferencias a recibir en sus Programas de 
Actuación, Inversión y Financiación, así como en sus Presupuestos de Explotación y Capital, a 
los efectos de lo previsto en los artículos 51 y 60 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía. 

Consiguientemente, conforme a lo establecido en el artículo 48 del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de al Junta de Andalucía, se propone la transferencia de crédito entre las partidas 
presupuestarias que figuran en la propuesta contable. 
 
Los objetivos e indicadores definidos para los programas presupuestarios 41C y 41H del 
presupuesto de gastos de la Consejería de Salud para el ejercicio 2018 no se verán alterados 
como consecuencia de esta modificación, dado que su finalidad es la cobertura de determinadas 
insuficiencias presupuestarias, lo que permitirá el cumplimiento de los objetivos previstos. 
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